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DECRETO 2002/1971. de 23 de iuliQ, de clasijic:L
ción académtcaen, la catego.ria 4e:.Reconocido de
Grado Elemental del Colegio- deE-flseiianzaMedia
no oficial. masculino, _«Liceo Juan de la Cierva»,
de Geta!e (Madrid).

En aplicación de la Ley General de ,Educil.ción 'y Financia
miento de la. Reforma Educativa" número _catorce/mil rt()ve
cientos setenta, de cuatro de ·e.gosto,_sedictó ,ellJecI:¡;!toqos
mil cuatrocientos,ochentaimn novecientos setellta; de veintidós
de agosto. en cuyo articulo décimose"·dispone"qu~en:-la1;:at1to
rizaqiones de aPE'rtura de nuevos Centros doceI;lte:sno estatales
que en cualquier nivel de enseñanza:hayaJ:1de lnicí"",rs,u filll
c1onamiento en e-laño académico nill novecientos OOtel1ta/ae-.
tenta y un~ se ,aplicarán, 1as normaareglamental'ia,s_YigellteS
al promuIgarse dicha Ley. mientras no sec.d€sarrollenlOS pre
ceptos correspondientes de la nlisma.

DiChas normas son e1artíeti'lo trelíltay tres4e la. Ley '"de
Ordenación. de 'laEnseñanza Media deveintiséi$; qefebtero.(ie
mil novecientos cincuenta yt~yel'attículpt~eceqelDecreto
de veintiuno de julio de mUnoveeientos clnGUenta:'ycinco; que
fi.probó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro' preceptos, previos lofi informes favo
rables de 'la Inspección de Ensefíanza. .Media del .. Estado y: el
Rectorado dela Universidad' de Madrid·y visto el dictamen
emitido en iguf11 sentido por.elConsejoNacionalde'Eduee,dón,
a propuesta· del Ministro' de .Educación y piencia y, previa .... del1~
beracioo del Consejo de MinistrOS :en-sureunión del <ha vein
titrés de julio de mil novecienrossetenta y lUlO,

DlSPONGO:

Artículo Úllico.-Queda clasificado.carna.. Reconocido de Gra
do Elementa~ con el alcance Y,··efectos que pa1l\, dicha catego
ría y grado académico establecen lasdisposlciones vigentes,el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, m-ascU:1illd, «(Liceo' Juan
de la Cierva», de Getafe (Madrid).

Asi lo dispongo por. el presente DeCreto,. dado en Madrid
a. veintitrés de julio de mil novecientos setenta y Uno,

FRANClSCO FRANCO

El MinIstro de Educación ,:f CiencIa,
JüBE LUIS VILLAR PAI,~SI

DECRETO 2003/1971, de 23 de julio, de clasIfica
cíon académica en· la categoría de Reconoetdo de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza .~edia
no oficial, femenino, «LU2' Casanova»," de Madrid.

En aplicación de la Ley Qeneral.·de ·E4-11caciól:lyFinancia-
miento de la Reforma .. Educativa, .. númeJ.:o .cat9tee/mil lloVe
cientos setenta, de cuatro. de a.gosto,<Be dictó. EjlDe-creto dos
mil cuatrocientosochenta/mU novecientos setenta, de ..\l€:intidós
d.e. ~osto, en cuyo .articulo- décimo se disJlO1le qUe en la.<¡ .. auto
rIzaClones . de ~pertura .. de CéIltros, ~ dOcentes:tloes'tataJes qUe
en cualqUier mvel de ensefianza hayan de ;iniciRl"sutuncio
namiento en el año académic:o mll·. IlOvecientos'setenta./setenta
y uno, se. aplicarán las norma.s re~ltm1entariasvigentesaJ.'pro-' ,
IDulgarse dicha Ley. mientras no sedesarroll~n.los preceptos
correspondientes de 'laInislnL .. '

Dichas normas son el articü:1otreinta y tr~. de la Ley de
Ordenación· de ·la Enseñanza Media de veintiséis. de .' febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el.artículQ trece gelDecreto
de veintiuno de julio de'mil novecientos.cincuent~.Yclnco,que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficia1esde 'Enseña.nza
Media.

CumpIidos uno y otro preceptos, previos los inforine.s favo
rabIes· de ·la Inspección de. EnseúanzaMédia,·del-Estadoy 'el
Rectorado de·la Universidad"de MRdt:id' Y,viStoei·dictamen
emitido, en igual sentido.por el eonsejo·.Naclonal·deEdue,a.ción
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa .de1i~
beración del· Consejo de·Ministros en su reluüón.·deldia.· vein..
titrés de julio de mil noveciento.J . setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo Úllleo.-Queda clasificado como Reconocido de Ora
dp Elementa:' con e~ alcance y .efectos· que pare. dichacateg<r
na. y grado académICO establecen las disposicíones. vigentes . el
Colegio de Ensefianza Media no oficial·' femenillQ '. «Luz c~se.
n?va», de Madrid, establecido ·en la.'calle A,lon'ctta.. núníero
d:leciocho.

A~ .10 di...~o~g~ por el pr~sente Decreto,. dado en Madrid
a vemtItrés de Juho <le mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El 1'l1nIstro de EducacIón 'j C'tmcia-.
J0SE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 200411971, de 23 de julio, de ckLsifica~
ción académica· en la. categorfa de Reconoctdo de
Gra·do ,Elemental. del Coley.iode Enseñanza Medi¡'t
no ofiCial, masculino, «8antaMarfa de l08 Ange..
les», de Madrid.

En aplicación de la Ley General de EduC6Ción yFinancla~
mienw de la Reforma Educativa, númexocatorce/mil nove4
cientos setenta, de cuatro de'-agosto, sed-ictó el Decreto dos
mil· cuatrocientosochenta/míl·. novf.'Cientos setenta, de veintidós
de agostó, en cUYü.axticulo·.décimo,se·dispone qUe en las auto.
rizaciones de apertura .de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualqUler niveLde en.se-fianza hayan de iniciar su fun.
cion.amiento en el afio &.<:a<iémico mílnovecientos setenta! se
tenta y uno· se aplicarán ~as normas· reglamentarias vigentes
aJ: prómulgarsedicha Ley, mientra;5 nosedesa.rrollen los pre4
ceptos correspondientes de la misma.

Dich~ normas son el artículo treinta y tres de la J4r da
Ordenaciull de la Ens-eñanza·Mediadeveintiseis de febrero ce
mil novecientos:. cincuenta y tres .yelartíeulo, trece. del Decreto
de veintiupo de julio de mHnovecientoseincuerita y cinco,
que aprabo el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñan
za Me<iia.

Cumplidos Urio y otro preceptos, previos los informes favo
rables' de la Inspección. de. EnsefiauzaMedia del Estado y el
Rectorado de la Universidad' de Madrid y visto el dictamen
'emitido en 'igual sentido por el ConSejo Nacional de Educación,
a pro.p'ue.sta del Mi!lÍ$trod~ ~ucación.y Ciencia y previa deli4
beracIOll del Consejo de. Mmlstros en. su reunión del dia vein..,
titrés de julio de mil novecientos setenta. y uno,

DlSPONGO:

Atticulo único.---Queda clasificado como Reconocido de GLa~
dp Elemental, con el aloonce y efectos qne para dicha cate-go..
Tia y, grado e,ca~émico est~blecen las disposiciones Vigentes, el
C:01egto de Ensenanza MedIa no oficial. masculino, «Santa Ma4
TIa de los Angelelm, de Madrid.

ASi lo dispongo por el presente Decrf'to, dado en Madrid
a veintitres de litlio <le mil novecientos setenta y - uno.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Edt¡caeión y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR P:\LASl

DECRETO 200511971, de 23 de julio, de clasift,ca4
eión .académica' en' la .categorla de Reconocido de
GTadoEtemental del Colegio de Enseñanza Media
no ofLeial, masculino," «Santa' Maria de los Ange-
le:;:;,), de Pozuelo de AZarcón (Madrtd).

En aplice.ción de la Ley General de Educeclón y Financia4
miento de la Reforma Educativa, númer-o catorce/mil nove4
cientos setenta, de cuatro de agosto,se dictó el·Decreto dos
milcuatrocientoo ochenta/mil novecientos sete.nm, de veintidós

. de agosto, en. cuyo artículo décimo Se dispone qUe en las auto
rizaciones de 'apertura <le nue1foSCentrús dOCentes no estatales
que. -en cualquier. nivel de enseñanza' ha.yan de iniciar su fun
eion~nientoen el año e.eadémico mil noveeientossetenta/ se
tenta. y uno se aplicarán ;aos normas reglámentarias vigentes
al promr.·lgarse dicha Léy, mientras no se .desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normaS son elertíeulo. treinta y tres de la ~ de
Ordenl,\ción de la Enseñanza Media <le veintiseis de febrero de
mil' novecietitos cincuenta y tres y el artíCulo trece del Decreto
de veintiu.J1o de julio dem:n novecientoseincuenta y .cinco,
que aprooo el Reglamento de Centros no OfiCiales de Enseñan
za Media.

Cump~jdOB uno Y otro preceptos,. previas los informes' favo
rabIes de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de le. Universidaa de Madrid y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Edueación,
a propuesta del Ministro de FkiueaciÓll y Ciencia y previa deli
beraciÓn del Consejo de Ministrose-n su reunión del <lia. vein
titrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

DlSPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como '.' Reconocido de Or'a
do Elemental, con el alcance. y efectos qt."'e para dicha catego
ría y. grado ..acad~ico establel:€llías. dispo-siciones vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media. .110 oficial, lllastm1ino,«SantaMer
ría de los Angeles», de Fozuelo de Alatcón (Madrid).

Asi lo dispongo por 'el presente' Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El MInistro de Educació!l y CIencia,
JüSE LUIS VILLAR f'.tlLASI


